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Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo podido
practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
por medio del presente anuncio, se notifica a los contribuyentes que a continuación se relacionan, por el concepto impositivo
que se indica, para que procedan a realizar el ingreso en la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por las Dependencias del Servicio de Gestión
Tributaria, sito en Avda. Teniente Flomesta, 3 de Murcia, a fin de retirar las notificaciones y los documentos para el ingreso
de las cantidades liquidadas .

Los plazos para ingreso en período voluntario de las deudas relacionadas, son :

-Si este anuncio se publica en la primera quincena del mes : Hasta el día 5 del mes siguiente .
-Si este anuncio se publica en la segunda quincena del mes : Hasta el día 20 del mes siguiente .

Se pone, asimismo, en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liquidaciones pueden interponerse den-
tro de los quince días hábiles siguientes al día de publicación de este anuncio :

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Gestión Tributaria, o

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sito en la Delegación
de Hacienda de Murcia .

No pueden simultanearse el recurso y la reclamación, y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso
dentro de los plazos señalados .

RELACION QUE SE INDICA

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y A.J .D .

N9 Liquidaci¿n Rfa Expte . Apellidos Narbre D .N .I y danicilio, , . Mmicipio Irrport.e Ptas
1004408858 26224/86 Abellan Ballester,Pechro .74.318 .371 .c/Corredera,2,bloq .29C .JAVALI VIEJO hLrcia 28 .186 . -
1~9815 24957/85 Abellan Navarro,Nanue1 .22 .292 .966 .Avda .Ciudad Almeria,12 Nlucia 5.155 . -
1004532660 24771/87 Abellan Sarx~Jhez,Antonio .50.004 .079 . c/M1ayor,142 .12B .PUENIE 70CINC6 Murcia 33,562, -
10029~ 49306/88 Alercrn Carrillo,Pedro .52 .802 .794 .c/Lcs Angeles,l . Alcantarilla 20 .480 . -
10w58646 31326/89 Alcar-az hFarin,Josefa .23 .189 .818 .Av .Nl3rtires,45 Lorca 51 .410 . -
10 04205778 3540/88 Alcaraz M.ilero,Antcnio .22 .428 .091 . c/Rio Gil,bloq.l2-19E . Torres de Cotillas 1 .653 . -1004355495 1122/88 Alcaraz Sar~,Jose .23 .200 .212 .Cañada de bbrales,64 . Lorca 1 .22 D . -
10043p5855 21678/87 Alnensa Couáer,Sevem .22 .273 .897 .Av .Interxleirte Jorge Palacios,l3-42C . Murcia 44 .311 . -
1004225916 35225/83 Andreo Navarro,Marecs .23 .231 .562 .Diputación Tercia Lorca 10 .262 . -
1004533748 25313/87 Aparicio Egea,Gregoria .22 .265 .757 .c/Pintor Joaquín,10 .31 Murcia 26 .146 .-
1e048d0101 5123/87 Aragon ~ /gystín .22,332,548,r-rt,aJvbnteagudo,s/n Murcia 185 .405. -
1003922936 1787/89 Balsalobre Lopez,Antonio .27 .447 .443 . Calderas del Gas,12 Murcia 9 .996 .-
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100419ZI84 49168/87 Lopez Gcnzalez,Antonio .74 .433 .704 .L4/San Felipe,Bajo . Totana 5.938 . -

10J3304611 52245/88 Lopez Cxnzalez,E .ilogio .22 .405 .274 .c/San Anton,s/n .Edf .Magio I . Mkmcia 40.693 . -

1002993314 49760/8 33 Lopez Guirao,Juan .22 .150 .648 .C/Los Giles,12 .Sangcner-a la Verde . Murcia 22.187 . -

1004790372 17229/86 Lopez Sanchez,Francisco .22 .274 .583 .Carril de la Acequia de Alguazas ,115 . Murcia 59.505 . -

1004110688 5668/89 Lopez Serrano,Cristoba1 .74 .344 .318 .c/J .Rubio Gareriz,13 .Cabezo de Torres . Miurcia 13 .496 . -
1004357071 6.32/88 Machuca Garoia,Jesús .25 .319 .358 .Puente de los Garres, 3 .-3° Lorca 33.047 . -

1004700772 10579/88 Marin Fernandez,Juan J .22 .104 .480 .Barriada La Estacada . Junilla 13.189 . -

1004192:í74 49169/87 Marin Hormich,Rafae1 .4 .156 .236 .c/Gisbert,6 Cartagena 1 .529 . -
10046J3287 15719/B5 Marin Le~,Adelina.74 .300 .822 .c/Marquesa,l0-5°C . Mimcia 24.710 .-

1002232453 12528/87 Martin Gomez,Crispiano .7 .665 .325 .Alfonso X el Sabio,31 .Lo Pagan . San Pedro Pinatar 9.636 .-

1004819012 13389/86 Martinez Be1dli,Jose .22 .849 .273 .Finca la Rocha .-La Puebla . Cartagena 1 .167 . -

1c03653177 21178/85 Martinez Bernal,Elisa .22 .424.767 .1° de Mayo,6 .Cabezo de Torres . Mimia 17.300 . -

1C04683957 9534/88 Martinez Ferez,Antonio .27 .472 .471 .Av .San Juan de la Cnrz,Torre,3-4° M.,mcia 9 .811 . -

1c0a667718 55939/88 Martinez Fernendez,Lihrada .52 .511 .266 .Pa.seo de la Estaci6n,17 Aguilas 2.844 .-
1004648.326 26391/88 Martinez Garcia,Anastasio .23 .221 .754 .c/Denúan Lopez,l0 . Lorca 2 .992 . -

10005770.39 70/86 Martinez Carre,Jase .lidrns .de .22 .218 .236 .Plaza de la 01iva .Alquerias . Muroia 4.429 . -
1004341814 7555/89 Martinez Lopez,Pilar .22 .155 .635 .Paseo de Corvera,17 . Murcia 22.785 . -
1004313840 21487/87 Martinez NFartinez,Jose .52 .800 .429.c/Obispo Frvtos,35. Alcantarilla 229.963 . -

1004OM14 304/89 Martinez M~,Francisco .74 .345 .452 .Carril Tornarolino .La Albatalia . Murcia 18.343 . -
10J4912436 49383/83 Martinez Perez,M2Purificaci6ri .27 .426 .388.c/Canovas del Casti11o,5 .29 Junilla 1.890 .-

1004123912 6041/89 Martinez Serrano,Marnie1 .23 .209 .989 .c/Pina,Edf.Dcs Torres,Esc .2á .51C . Murcia 42.696 .-
10045484(77 16345/85 Mejias Martinez,Juan Antonio .22 .425 .092 .c/J .Ra7w Jimenez,2l .Puente Tocinos. Mur,ia 33.448 .-

1004548737 16345/85 Mejias Martiryez,Ju~tonio .22 .425 .032.c/J .Rarmn Jimenez,2l .Puente Tocinos . Miscia 17.000 . -

1004548817 16345/85 Mejias Martinez,Juan Antcnio .22 .425.092 . c/J .Ranón Ji¡renez,2l .Puente Tocinos . Murcia 33 .448 . -

100'10~ 4962/89 Miguel Martinez ~,S .L .120 .837 .Plaza de Robles Vives,s/n Aguilas 2.580 .-

1CQ4197033 14621/87 Miralles Pastor,Maria Josefa .34 .794 .371 .c/Vicente Aleixandne,3 . Miu^cia 41 .103 . -
1004348579 1987/88 Millan Gercia,Maria .23 .206 .131 .La Viña . Lorca 6 .103 . -

10D!l908103 3394/87 Molina Gonzalez,Juan .27 .438.727 .Polg .de la Paz,B1q .A-1 .2áEsc .B . Mi¢-cia 1 .653 . -

1004342082 7 562/89 Montaner Salas,M?del Pilar .22.451 .984 .Ronda Levante,Edf .España,2 .3= . Murcia 2 .786 . -

10Yi756~ 2FJJ3/87 Mr.ñino Navarro, Pvr_xm . 22 . 937 . 598 . c/San Ferr ando ,10-2 ° . Cartagena 1.4C6 . -
1003319947 13046/87 Mireno Jimeno,Fco .Javier.22 .923 .206 .c/Carnen,12 .-22 Alcantarilla 108 .773 . -
100412W48 24501/85 Mfloz M1artinez,Juan Migue1 .22 .456 .995.c/~n Dario,Inf.Jtaan Manuel Murcia 67 .865 . -
1004569715 812/87 Navarro Mora,Pedro .22 .199 .818.Av .Juan Carlc6 I,n°17-32C . Murcia 2 .915 . -

1004569485 810/87 Navarm Mora,Pedro .22 .199 .818 .Av .Juan Carlos I, n117-32C . Murcia 2 .992 . -
1C03635012 16842/86 Nicolas Sanchez,Juan .22 .392 .690 .Las Escuelas,20 . Murcia 3 .095 . -
10043362a3 8645/89 Noguera Irivarro,Francisco .27 .427 .311 .c/Ortega y Gasset,s/n . Murcia 3 .425 . -
1C043200C6 17946/86 Noguera Sanchez,Fetmin .27 .465.571 .c/Fbspicio,7 . AlYara de Miu,cia 117 .122 . -
1004858724 13937/87 Pacheco Recio,S .A. A .-123029 .c/Nacre de Dios,2 .49I . Murcia 4 .080 . -
1004496372 693/85 Patronato Casas Flu cionarios .122 .1CfI .Polg .San Juan,s/n . Murcia 678 .837 . -

1004560304 668/87 Peña Mora,P¿dm.22 .372 .221.c~,58. Santa Cruz . Murcia 296 .954 . -
10030 29850 24844/88 Perez Roldan,Luis .50 .795.233 . Crta . de Cotillas,63 .Javali Nuevo' . Murcia 51 .426 . -
1004559805 1937/87 Poveda Vera,Juan .22 .293 .675 .Av .San Juan de la Cruz,Edf .Thabi II,22A . Murcia 142 .145 . -

1003718375 58840/88 Ptrofinda,S .L . B-30087647 .c/Alcalde Diaz, hhu-cia 7 .112 . -
1004831109 23868/85 Pxrnrxiones Escora,S .A .A-30C)91607 .Av .de la Constitucién,5,Entresuelo Drrha . Murcia 274 .001 . -

1004153722 24802/86 Prcrtaciones El Espar~,S .A.A-30C77,j654 .c/Santo Cristo,l . Murcia 162 .776 . -
1004154070 24802/86 Prcrtaciones El Esparragal,S .A.A-3J073654 .c/Santo Cristo,l . Murcia 81 .389 . -
1004795371 11576/85 Pranocienes Imiobiliarias San Antón,S .A .A-30085070 .c/San Antéx,Edf .Magw, Murcia 1 .317 .605 . -
100q81468.3 12140/85 Prcmxienes Ribeca,S .A .A-30065690 .c~es Torrepacheco,10 .12C .Stgo .La Ribera .San Javier 164 .705 . -
1004456152 6044/85 Proyest,S .A . A :-30020150 .c/Jcse Antonio,25,bajo . Aguilas 535 .445. -
1003792398 14100/87 P {jalte Hemandez,Victor Manue1 .22 .471 .892 .c/San Bartolcmé,2-39A . Murcia 67 .573 . -
1004855720 3597/87 Quirnnero Garcia,Maria .23 .151 .659 .Avda . de Lorca,14 . Totana 3.136 . -
100451J2'34 25038/85 Rabaden Cerne'io,Mariano .22 .316 .448 . c/San Ant6n,22 .-72B . Murcia 4 .640 . -
1004629834 26018/86 Rabadan Jima~-z,Maria .22 .370 .772 .C/Cura Barqueros,31 . Murcia 4.640 . -
1Cík1396603 16334/86 Radio Taxis,S .C.L . F-30039275.Ronda Norte,Edf .Jtpiter,2áFase . M.ucia 132 .875 . -
1004403939 25685/86 Fami_rez NFartinez,Francisco .23.094 .521 .c/Ricardo Gi1,43 .-3 2C . Nhu-cia 295 .265. -
1C04315845 19717/87 Riquelme Oliva,Jese .27.436 .959 .c/Estación,1~42C . Alcantarilla 144 .926 . -
1c04707287 30812/87 Robledillo Rcmerv,Danie1 .23 .224 .141 .c/San Marcelino,5 . Aguilas 2 .930 . -
1~4425 14479/88 Ranezv Alcaraz,Maria .22 .330 .946 .c/Isabel La Catolica,5 . Nhscia 12 .695 . -
1004351494 1183/88 Ronero Fernandez Delgado,Loudes .22 .479 .709 .c/Santa Eulalia,17-42 Ma-cia 2 .387 . -
1000429836 24477/85 Rcmero Flores,Eduardo .22 .475 .535 .Ciudad Jardin,Bloque 5,Fase 3 . M mcia 12 .365. -

100432'3340 21831/86 Rueda Ci11er,Cosme Ram~n .74 .398 .302 .c/bbyor,66 . Moratalla 3.107 . -
1004397291 16337/86 Ruiz Alarcm,Jose Diego .74 .304 .110 .c/Dr .Marañon . MurCia 15 .455 . -

10046'33337 24461/86 SaLnerrn Martinez,Rosario .74 .133 .307 .c/Sanchez Madrigal,7-52 hhrcia 24 .725 . -
1004130178 6419/89 San Mateo Ruiz,Felix .22 .447 .242 .Av .Miguel de Cerventes,42-12 Muccia 2 .395 . -
1004707&52 29599/87 Sanchez Bovar,Antmio J .34 .877 .490 .c/San Lorenzo,7 . Murcia 7 .215 . -
1004157073 6947/89 Sa~ Cañizares,Mig wl Ange1 .22 .447 .213 .Avd .Rio Segura,7 Murcia 67 .522 . -

1004641811 20932/87 Sa~ (Lillen,Andres .27 .450.949 .C/Santa Teresa,4 .52 M rcia 108 . 539 . -
1004369147 5686/86 Sanchez Juarez,Julian .52 .511 .314 .c/Belen,Edf .Espeña,l-A . San Pedro Pinatar 4 .027 . -

1OQ16p1691 9140/89 Sanz Tovar,Vicente .22 .798 .015 .Plaza Circular,4 . Murcia 26 .444 . -

1004849325 20784/85 Savis,S .A.A-~270.c/Santa Ana,1 . Murcia 371 .705 . -

1004690943 22425/87 Segura Ortiz,Juana .27 .536 .255 .c/Isabel La Catolica,4. Alcantarilla 1 .323 . -
1004183872 yJ002J87 SecranD Martinez,Juan Migie1 .23 .187 .770 .c/Lopez Gisbert,20 Lorca 30 .493 . -

1004938093 26738/87 Sevilla Fernandez,Alberto .21 .834 .396 .c/Ssnchez Nhdrigal,7-72 M mcia 35 .355 . -

10041944 .50 49097/87 Sirrm Ariza,Sirtán .23 .159 .846 . Av .Juan Carlos I,n26-5=I . Aguilas 1 .880 . -

1004614685 12732/88 Simon Ubeda,Javier .23 .191 .307 .P .Jimenez .Lqs Angels Loma 2 .345 . -

1004796789 8397/87 Solano GamUin,Francisco .22 .368 .617 .c/Pablo Neruda,1-52B . Murcia 39 .872 .-

1004795781 12322/85 Soler Lopez,Francisco .22 .396 .820 .Av .Madrid,l . Molina Segixa 1 .010 .165 . -
1004183202 50005/87 Teruel Tenjel,Lucas .23 .233 .831 .c/Redon, .8 Lorca 17 .268 . -

10045~ 1801/87 Tovar Garcia-Vi11a1ba,Antonio .25 .435 .592 .c/Pascual Abellan,2-62A . Murcia 4 .949 .-

1004611841 11994/88 TriguP.ros Martinez,Migue1 .23 .214 .190 .Crta .Monteazahar,s/n . Murcia 2 .312 . -

1004816928 26088/87 Valera SanrhezFc-ancisco Javier .27 .469 .625 .Plaza Univeisidad,3 . Murcia 10 .923 . -

1004106025 5543/89 Zalve del Valle,Juan Angel .74 .499 .226 .c/Nicolas de las P~,3 . Murcia S0 .671 . -

1004766979 18493/86 Zapata Lorente,Manue1 .22 .412 .0EO . c/Riczrdo Gi1,45 . M .¢cia 21 .305 . -

1004632179 15742/88 7aragrrca Caravaca,Jcee.22 .338.152 .c/Albertn Sevilla,2-42D . Murcia 121 .545 . -

Murcia, a 13 de diciembre de 1989 .-El Director General de Tributos, José Antonio Gómez Díaz .



Página,134 Viernes, 12 de enero de 1990 Número 9

II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 185

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE CIEZA

Edicto de subasta de bienes muebles

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe en funciones de la Unidad de
Recaudación de la Administración de Hacienda en Cieza .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación contra Mue-
bles y Tapizados HM, S .A ., con esta fecha se dicta la siguiénte :

Providencia de subasta de bienes muebles

Habiendo sido autorizada por acuerdo de la Dependen-
cia de Recaudación de la Delegación de Hacienda en Murcia,
de fecha 19 de diciembre de 1989, la enajenación en pública
subasta de los bienes muebles embargados al deudor Muebles
y Tapizados HM, S .A. procédase a la celebración de dicha
subasta, para cuyo acto se señala el día 1 de febrero de 1990
a las 10 horas, en los locales de la Delegación de Hacienda
de Murcia, calle Gran Vía, número 21, observándose en su
desarrollo las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138
del Reglamento General de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario y
anúnciese por edictos .

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen to-
mar parte en la subasta lo siguiente :

1 . a Los bienes embargados a enajenar son :

Lote 1 .° : Vehículo
matrícula MU-7416-L .

-Valoración : 100 .000 pesetas .
-Tipo de subasta 1 . a licitación : 100 .000 pesetas .

-Postura admisible : 66 .666 pesetas .

-Tipo de subasta 2 .1 licitación : 75.000 pesetas .
-Postura admisible : 50.000 pesetas .

3 . ° Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta fianza, al menos del 20% del tipo de aquélla . Este de-

pósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que so-
bre el importe de la fianza originase la inefectividad de la ad-

judicación .

4 .° La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de

la deuda .y costas del procedimiento .

5 . ° Se advierte a los postores la posibilidad de efectuar

pujas en sobre cerrado .

6.0 Los licitadores habrán de conformarse con los títu-
los de propiedad que se hayan aportado al expediente, no te-
niendo derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad de Recaudación, hasta una hora an-
tes de la señalada para la celebración de la subasta .

7 .° El rematante entregará en el acto de adjudicación o
dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de adjudicación .

8 . ° En cualquier momento posterior al de declararse de-
sierta la primera licitación, se podrán adjudicar directamente
los bienes o lotes por un importe igual o superior al que fue-
sen valorados en dicha licitación (Disposición Adicional Tri-

gésima, Ley 21/86, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-

nerales del Estado para 1987) .

9 . ° Los deudores con domicilio desconocido, los deudo-
res declarados en rebeldía, así como los acreedores hipoteca-
rios o pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados
con plena virtualidad legal, por medio del presente anuncio .

Cieza, 28 de diciembre de 1989.-El Jefe de la Unidad
Recaudación en funciones, Mateo Pérez Abenza .marca Citroén, modelo Dyane 400, de

Lote 2 .° : Vehículo marca Ebro, modelo P-137, matrícu-

la MU-7282-N .
-Valoración : 650 .000 pesetas .

-Tipo de subasta 1 . a licitación: 650.000 pesetas .
-Postura admisible : 433 .333 pesetas .
-Tipo de subasta 2 . a licitación: 487.500 pesetas .

-Postura admisible : 325 .000 pesetas .

2 .1 Los bienes se encuentran depositados en Avenidá de
la Paz, s/n ., de Yecla (Murcia) establecimiento Muebles y Ta-

pizados, HM, S .A . y pueden ser examinados hasta el día 31

de enero de 1990 .

Número 262

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE CIEZ A

Edicto de subasta de bienes mueble s

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe en funciones de la Unidad de
Recaudación de la Administración de Hacienda en Cieza .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación contra San-

tiago Castaño, S .L ., con esta fecha se dicta la siguiente :

Providencia de subasta de bienes muebles

Habiendo sido autorizada por acuerdo de la Dependen-
cia de Recaudación de la Delegación de Hacienda en Murcia,



Número 9 Viernes, 12 de enero de 1990

de fecha 19 de diciembre de 1989, la enajenación en pública
subasta de los bienes muebles embargados al deudor Santia-
go Castaño, S .L ., procédase a la celebración de dicha subas-
ta, para cuyo acto se señala el día 2 de febrero de 1990 a las

10 horas, en los locales de la Delegación de Hacienda de Mur-
cia, calle Gran Vía, número 21, observándose en su desarro-
llo las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Re-
glamento General de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario y
anúnciese por edictos .

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen to-
mar parte en la subasta lo siguiente :

1 . a Los bienes embargados a enajenar son :

Lote 1 . ° : Compuesto por los siguientes bienes :
-Conjunto de tres módulos y tres rinconeras
-Conjunto tres módulos rectos y una rinconera

-Sofá tres plazas y dos plazas tela clara
-Sofá tres plazas dos plazas y sille tela negra

-Sofá tres plazas y dos plazas gri s
-Equipo sofá cama de 120 x 190
-Dos equipos litera camas de 80 x 190

-Sofá cama de 140 x 190
-Cinco mesas metálicas de centro
-Dos mesas metálicas de comedor
-Dos consolas con pata de cristal
-Una mesa T .V . tapa de cristal
-Siete mesas centro madera y cristal

-Una lámpara sobre mesa metal dorado
-Cinco módulos comedor
-Dos sillones estar de madera .

Valoración: 337.000 pesetas .

Tipo subasta 1 . a licitación : 337 .000 pesetas . Postura ad-
misible : 224.666 pesetas .

Tipo subasta 2 . a licitación : 252 .750 pesetas . Postura ad-
misible : 168 .500 pesetas .

Lote 2 .° : Compuesto por los siguientes bienes :
-6 sillones de despacho metálicos
-4 ficheros metálicos medidas 37 x 17 x 21 .
-2 bandejas metálicas con soporte s
-3 grapadoras
-1 teléfono sin cable

-2 ficheros de plástico
-l equipo de sonidos stereo AM-FM

-1 tresillo de entrada
-1 mesa de centro mader a
-1 estantería metálica de 4 cuerpos de 90

-1 archivador metálico 4 cajones
-1 mesa corte 185 x 27 0
-1 estantería de madera con 6 módulos
-1 silla metálica con ruedas
-8 lámparas de pie halógenas .
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-1 despacho compuesto de: mesa metálica 160 .x 80 x 74, mó-
dulos armarios y 4 archivadores, sillón metálico con rue-
das, 2 sillas metálicas, sofá 3 plazas y sillón, mesa rincone-
ra y centro, 2 sillones, 2 sillas metálicas, mesa de dibujo con
silla metálica, estantería madera 6 módulos, un carro de má-
quina escribir, una mesa con tablero railite de 110 x 240,
elementos despacho, una máquina de esc ribir FACIT 121443
máquina de calcular CASIO FR-100 .

-1 despacho compuesto de: Mesa madera de 185 x 90, un si-
llón metálico dirección y dos visitante, dos módulos de des-
pacho para archivar elementos despacho : una vitrina clási-
ca dos cuerpos, 1 máquina de escribir ERIKA, 1 lámpara
de mesa, 1 archivador metálico, 1 ordenador SECOINSA,
1 máquina de calcular OLIVETTI, 1 mesa escritorio metá-
lica, 2 sillas metálicas con ruedas, 1 mesa teléfono, 1 mó-
dulo madera, 1 armario metálico, 1 armario metálico, 3 me-
sas metálicas, 1 mesa secretaria, 2 carritos máquina de es-
cribir, 2 mesas máquina de escribir, 1 máquina de escribir
FACIT, 3 archivadores metálicos, 2 ficheros-archivadores,
1 mueble nevera metálico, 1 estantería de madera 5 módu-
los, 1 estantería 2 módulos, 2 módulos madera, 1 máquina
eléctrica XEROC, 1 máquina de escribir OLIVETTI, 1 má-
quina de calcular CANON, 1 fotocopiadora CANON, 1 caja
de caudales FAC .

Valoración : 673 .600 pesetas .

Tipo de subasta: l . a licitación 673 .600 pesetas .

Postura admisible : 449 .060 pesetas .

Tipo de subasta 2 . a licitación 505 .200 pesetas .

Postura admisible : 336 .800 pesetas .

Lote 3 .° : Compuesto por los siguientes bienes :
-7 máquinas de triple arrastre marca PUIG con motor aco-

plado para coser tapicería .
-2 máquinas para rematar
-1 máquina doble aguja
-1 máquina de hacer pliegues
-1 máquina de cinchar con motor acoplado
-1 máquina de enfunda r
-1 máquina de columna Puig
-1 máquina de cortar vivos
-1 máquina de troquelar
-1 máquina ae forrar botones
-2 máquinas de afila r
-Utillaje complementario ; 1 compresor y 2 mesas de cortar

con su correspondiente instalación de aire para su utiliza-
ción .

Valoración 1 .130 .000 pesetas .

Tipo subasta 1 . a licitación : 1 .130 .000 pesetas .

Postura admisible : 753 .733 pesetas .

Tipo subasta 2 .1 licitación : 847 .500 pesetas .

Postura admisible : 565 .000 pesetas .

2 . ° Los bienes se encuentran depositados en la calle Las
Balsillas s/n de Yecla (Murcia) establecimiento de Santiago
Castaño, S .L .Avenida de la Paz, s/n ., de Yecla (Murcia) es-
tablecimiento Muebles y Tapizados, HM, S .A. y pueden ser
examinados hasta el día 31 de enero de 1990 .
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3 ." Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta fianza, al menos de120% del tipo de aquella . Este de-
pósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que so-
bre el importe de*la fianza originase la inefectividad de la ad-
judicación .

4 . ° La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de
la deuda y costas del procedimiento .

5 .° Se advierte a los postores la posibilidad de efectuar
pujas en sobre cerrado .

6.° Los licitadores habrán de conformarse con los títu-
los de propiedad que se hayan aportado al expediente, no te-
niendo derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad de Recaudación, hasta una hora an-
tes de la señalada para la celebración de la subasta .

7 .° El rematante entregará en el acto de adjudicación o
dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de adjudicación .

8 . ° En cualquier momento posterior al de declararse de-
sierta la primera licitación, se podrán adjudicar directamente
los bienes o lotes por un importe igual o superior al que fue-
sen valorados en dicha licitación (Disposición Adicional Tri-
gésima, Ley 21/86, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1987) .

9 . ° Los deudores con domicilio desconocido, los deudo-
res declarados en rebeldía, así como los acreedores hipoteca-
rios o pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados
con plena virtualidad legal, por medio del presente anuncio .

Cieza, 28 de diciembre de 1989.-El Jefe de la Unidad
de Recaudación en funciones, Mateo Pérez Abenza .

Número 263

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE CIEZ A

Edicto de subasta de bienes mueble s

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe en funciones de la Unidad de
Recaudación de la Administración de Hacienda en Cieza .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación contra Mue-
bles y Tapizados Martínez, S .L., con esta fecha se dicta la

siguiente :

Providencia de subasta de bienes muebles

Habiendo sido autorizada por acuerdo de la Dependen-
cia de Recaudación de la Delegación de Hacienda en Murcia,
de fecha 19 de diciembre de 1989, la enajenación en pública
subasta de los bienes muebles embargados al deudor Muebles
y Tapizados Martínez, S .L . procédase a la celebración de di-
cha subasta, para cuyo acto se señala el día 1 de febrero de

1990 a las 10 horas, en los locales de la Delegación de Ha-
cienda de Murcia, calle Gran Vía, número 21, observándose
en su desarrollo las prescripciones de los artículos 136, 137
y 138 del Reglamento General de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario y

anúnciese por edictos .

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen to-

mar parte en la subasta lo siguiente :

1 . a Los bienes embargados a enajenar son :

Lote único: Compuesto por los siguientes bienes :

-1 máquina contable, modelo Ascota

-1 máquina de enfundar cojines y poner botones
-1 máquina de torno manua l
-50 brazos modelo Madrid de madera

-125 brazos modelo Granada en mader a

-300 armazones de butacas modelo Mariantoñeta
-20 armazones de silla modelo Fresn o
-50 mesas de camilla madera vista de haya

-50 armazones de sofá

-80 armazones de sillón

-15 armazones de sofá modelo Teide
-30 armazones de sillón modelo Teide
-500 metros de tapicerías

-200 cojine
s -50 cojines modelo Castill a

-4 grapadoras de tapizar
-2 bancos de trabaj o
-6 sillones niquelados de oficina
-1 sofá dos plazas modelo Dublín

-l sillón modelo Olg a
-1 tresillo modelo Hola tapizado en cretona
-1 sillón modelo Carol tapizado en Chinz beig

-1 sillón modelo Teide
-3 mesas tapizadas

-1 rinconera
-5 elementos modelo Venecia en terciopelo

-1 sofá nido metálico
-2 módulos modelo Alicante
-1 sillón modelo Mallorca
-1 sofá dos plazas modelo Dublín en Chinz amarillo
-1 sofá de tres plazas modelo Dublín en Chinz amarillo

-1 sillón dublín en Chinz amarill o

-1 armazón de sillón modelo Túnez
-1 sillón modelo Ami r
-1 tresillo modelo Mallorca en D-17
-2 sillones Susan en hidra
-1 tresillo modelo Mónaco tapizado en murano beig

- 1 sofá tres plazas
-1 sofá modelo Susan de tres plaza s
-1 sofá de dos plazas también en tosca azul

-1 tresillo modelo Mallorc a

-1 rinconera de cinco elementos
-2 sillones modelo Caro l
-2 sillones modelo Susan
-l tresillo modelo Dublín en raso beig
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-1 sofá modelo Segovia lacado marfil dos plazas tapizado
en liz verd e

-1 sofá modelo Segovia lacado marfil tres plazas tapizado
en liz verde .

-2 sofás modelo Carol de dos plazas
-1 sofá modelo Mónaco dos plazas
-1 sofá modelo Mallorca dos plaza s
-1 sillón modelo Valencia nogal tapizado en moquet a
-1 sofá tres plazas modelo Teide lacado negro tapizado en

raso amarillo
-1 sofá de dos plazas modelo Teide lacado negro tapizado

en raso amarillo
-1 tresillo modelo Mónaco
-2 sofás modelo Mallorca dos plazas
-1 sofá modelo Mallorca tres plaza s
-2 sillones modelo Madrid tapizados en primavera
-1 sillón modelo Bruselas
-1 sillón modelo Mallorca
-1 sillón modelo Mónaco
-1 sillón modelo Marbell a
-1 módulo modelo Londres en terciopelo beig
-11 módulo modelo Londres en portugal beig
-1 sillón modelo Valencia
-1 mesa modelo Italia lacada negra en gardenia azul
-4 sillones modelo Castill a
-1 sillón modelo Soria
-2 sillones modelo Segovi a
-1 rinconera modelo Atenas seis elementos
-1 sofá modelo Yecla tres plazas .

Valor de tasación : 650.000 pesetas .

Tipo subasta en 1 . a licitación : 650 .000 pesetas .

Postura admisible : 433 .333 pesetas .

Tipo subasta en 2 . a licitación : 487 .500 pesetas .

Postura admisible : 325 .000 pesetas .

2 . ° Los bienes se encuentran depositados en Muebles y
Tapizados Martínez, S .L. en Avda . de la Paz s/n ., de Yecla
(Murcia) y pueden ser examinados hasta el día 31 de enero
de 1990 .

3 .° Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta fianza, al menos del 2007o del tipo de aquélla .Este de-
pósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que so-
bre el importe de la fianza originase la inefectividad de la ad-
j udicación .

4 . ° La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de
la deuda y costas del procedimiento .

5 .° Se advierte a los postores la posibilidad de efectuar
pujas en sobre cerrado .

6 .° Los licitadores habrán de conformarse con los títu-
los de propiedad que se hayan aportado al expediente, no te-
niendo derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto
aquellos en esta Unidad de Recaudación, hasta una hora an-
tes de la señalada para la celebración de la subasta .
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7 .° El rematante entregará en el acto de adjudicación o
dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de adjudicación .

8 .° En cualquier momento posterior al de declararse de-
sierta la primera licitación, se podrán adjudicar directamente
los bienes o lotes por un importe igual o superior,al que fue-
sen valorados en dicha licitación (Disposición Adicional Tri-
gésima, Ley 21/86, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1987) .

9 . ° Los deudores con domicilio desconocido, los deudo-
res declarados en rebeldía, así como los acreedores hipoteca-
rios o pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados
con plena virtualidad legal, por medio del presente anuncio .

Cieza, 28 de diciembre de 1989 .-El Jefe de la Unidad
de Recaudación en funciones, Mateo Pérez Abenza .

Número 7 8

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segura

ANUNCI O

Autorizada esta Confederación Hidrográfica del Segura
para instruir el reglamentario expediente de Información Pú-
blica, relativo al «Proyecto 4/88 de desagüe superficial de fil-
traciones del embalse de Santomera (Murcia) . II fase», se abre
por el presente anuncio el plazo de veinte (20) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que en dicho plazo, mani-
fiesten los representantes de los intereses afectados, las obser-
vaciones o reclamaciones que consideren pertinentes, a cuyo
fin podrá ser examinado el referido proyecto durante los cita-
dos días en las oficinas de la Dirección de esta Confederación
Hidrográfica del Segura (Murcia) . Plaza Fontes, 1 .

Murcia a 26 de diciembre de 1989.-El Secretario Gene-
ral, Manuel Beltrán Jiménez .

Nota extracto del proyect o

Nombre del proyecto: «Proyecto 04/88 de desagüe su-
perficial de filtraciones del embalse de Santomera (Murcia) .
II fase .

Término municipal afectado : Santomera (Murcia) .

Procedencia de las aguas a drenar : Filtraciones embalse
de Santomera

Sistema drenante tuberías en zanjas, con recubrición de
gravas y geotextil .

4 .983,50 m3 de excavación en zanjas
1 .368,00 Ml . tubería drenante de 0 350 mm. de D .I .
1 .248,00 M1 . tubería drenante de 0 450 mm. de D .I .
1 .077,20 m' de gravas lavadas .
3 .576 m' de relleno de zanjas .

Presupuesto ejecución contrata : 24 .663 .684 pesetas .

(D.G. 677)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 48

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

1)on Andrés Pacheco Guevara, Ma-
gistrado .del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
Sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia . a dieci-
siete de octubre de mil novecientos
ochenta y nueve . S

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Uno de los de esta capital, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Banco Hispano Ame-
ricano, S .A., representado por el Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz,
y dirigido por el Letrado don Trini-
tario Abadía Pacheco, contra Pascual
López Caravaca y Pedro Sánchez
Martínez, declarados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Pascual López
Caravaca y Pedro Sánchez Martínez,
y con su producto entero y cumplido
pago a la parte actora, de las respon-
sabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de 2 .336 .548
pesetas, importe del principal, comi-
sión e intereses pactados hasta la fe-
cha invocada; y además al pago de los
intereses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al
demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a trece de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .,

Número 5 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo con el nú-
mero 469/87, a instancia de Viudes,
S.A., contra don José Antonio Jimé-
nez Puerta y doña Herminia Cañete
García y en ejecución de sentencia
dictada en ellos, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de 4.500.000 pesetas . Cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 15 de
marzo de 1990 y hora de las 12,15,
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 17 de abril
próximo y hora de las 12,15 .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 15 de mayo próximo a las 12,15,
sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-

miento designado a tal efecto, una
cantidad igual o superior al veinte
por ciento de los respectivos tipos de
licitación; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana,
si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse postu-
ras por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, cesión que sólo podrá ha-
cerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que ha-
yan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-

f
aciones pueda aprobarse el remate a

avor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los
títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los •licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manfiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil, a
la misma hora .

La finca objeto de licitación es la
siguiente:

Urbana. Once . Vivienda tipo 13,
situada en la planta segunda de pisos
del edificio en la orilla de Alcanta-
rilla, pago del Margen Alto, barrio de
Campoamor, en la Avda . de Calvo
Sotelo y con fachada principal en la
calle de Cervantes, el cual carece de
número, con acceso por el zaguán, es-
calera y ascensor comunes a la dere-
cha saliendo. Tiene una superficie
construida de 92,22 metros cuadra-
dos y útil de 80,50 metros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Tres de Murcia, folio 85,
libro 162 de Alcantarilla, finca
13 .078 . Valorado en 4 .500 .000 pesetas .

Dado en Murcia, a treinta de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
nueve . El Magistrado Juez . El
Secretario .
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Número 6 9

DIS'1'RI'1'O

NUMERO 1)OS DE CARTAGENA

veintisiete de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- El Magis-
trado Juez.- El Secretario .

diciembre de mil novecientos ochenta
y nueve.- El Magistrado Juez .- E l
Secretario Judicial .

EI)ICT O

l)on Ililario Sáez Iiernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de I)istrito
número Dos de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
1 .176/87 sobre imprudencia en trá-
fico a denuncia de la Policía Munici-
pal contra Gaspar Riquelme Martí-
nez y Concepción Clemares Ayuso, y
en proveído de este fecha se ha acor-
dado citar a las partes para que com-
parezcan ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día veintiséis de
enero y hora de las doce y cinco, al
objeto de celebrar el correspondiente
juicio de faltas, debiendo comparecer
con cuantos medios de prueba inten-
ten valerse, y caso de no ser así les
parará el perjuicio que hubiere lugar
en Derecho .

Y para que sirva de citación en
legal forma a Concepción Clemares
Ayuso, expido la presente en Carta-
gena, a veintisiete de diciembre de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 70

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Hilario Sáez IIernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Distrito
número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
1 .097/87 sobre imprudencia en trá-
fico a denuncia de Juan Cortés Vi-
zuete contra Angel Gris Ramos, y en
proveído de este fecha se ha acordado
citar a las partes para que compa-
rezcan ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día veintiséis de ene-
ro y hora de las doce, al objeto de cele-
brar el correspondiente juicio de fal-
tas, debiendo comparecer con cuantos
medios de prueba intenten valerse, y
caso de no ser así les parará el perjui-
cio que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación en
legal forma a Angel Gris Ramos, ex-
pido la presente en Cartagena, a

Número 6 0

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Antonio Arjona Llamas, Magis-
trado Juez en el Juzgado de Distri-
to número Tres de los de Murcia .

Hago saber : Que en los autos qu e
después se hará mención, se dictó la
que su encabezamiento y parte dispo-
sitiva, es del tenor literal siguiente :

Sentencia n ú mero 263/87

En la- ciudad de Murcia, Juzgado
de Distrito número Tres, a diecinue-
ve de abril de mil novecientos ochen-
ta y ocho, vistas por mí, Antonio Ar-
jona Llamas, Magistrado Juez, las
precedentes actuaciones de juicio de
cognición, seguidas con el número
263/87, a instancias de Hidroeléc-
trica Española, S.A., representada
por el Procurador don Francisco Ale-
do Martínez dirigido éste por el Le-
trado don Javier López Alascio Sán-
chez, contra don Antonio Hernández
Martínez, mayor de edad, vecino de
Murcia, con domicilio en Avda . Gene-
ral Primo de Rivera n°4, con D .N .I . n°
22.445.377, en situación de rebeldía
procesal y contra la Compañía de Se-
guros Catalana de Occidente, repre-
sentada por el Procurador don Juan
Lozano Campoy y asisitido éste por el
Letrado don José Moreno Clavel, so-
bre reclamación de cantidad .

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por el Procurador don Francisco
Aledo Martínez, en nombre y repre-
sentación de Hidroeléctrica Españo-
la, S .A., contra don Antonio Hernán-
dez Martínez, debo condenar y conde-
no a dicho demandado a que abone a
la entidad demandante la cantidad
de cincuenta mil pesetas, más los
intereses legales de dicha suma y con
expresa imposición a dicho demanda-
do de las costas de este juicio .

Y para que sirva de notificación en
forma por medio del "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", al demanda-
do declarado en rebeldía Antonio
Hernández Martínez, haciéndole sa-
ber que la sentencia,no es firme y que
contra ella cabe recurso de apelación
en el plazo de tres días, para ante la
Audiencia Provincial de Murcia, li-
bro el presente en Murcia, a veinte de

Número 44

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EI)ICT O

I)on Andrés Pacheco Guevara, Ma-
gistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a dos de
octubre de mil novecientos ochenta y
nueve .

El Ilmo. Sr . don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo
n2 1 .083/88, promovidos por Mapfre
Finanzas, Entidad de Financia-
ción, S .A ., representado por el Pro-
curador José Augusto Hernández
Foulquié, y dirigido por el Letrado
José Luis Flores Bernal, contra José
López Cárceles (esposa 144 R .H .),
declarados en rebeldía ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a José López Cár-
celes (esposa 144 R .H .), y con su pro-
ducto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 337 .968 pesetas, importe
del principal y gastos de protesto ; y
además al pago de los intereses le-
gales y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al
demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sir-
va de notificación en legal forma a la
parte demandada que se encuentra
en ignorado paradero .

I)ado en Murcia, a veinte de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado Juez .- El
Secretario .



Página 140 Viernes, 12 de enero de 1990 Número 9

Número 3 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO 1)E

ALICANTE

ED1C'1' O

I)on José Luis García Fernández,
Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado y en el procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley
tíipotecaria, tramitado con el núme-
ro 203/89, a instancia de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra do-
ña Eulalia Camacho Cayuela y don
José María Ros Cánovas, sobre efecti-
vidad del préstamo hipotecario por
cuantía de 2 .406.546 pesetas de prin-
cipal, se ha señalado para la venta en
pública subasta de la finca hipoteca-
da que al final se dirá, el próximo día
2 de marzo de 1990 a las 10 horas, en
la Sala Audiencia, bajo las siguientes
condiciones :

1 .a) Servirá de tipo para esta pri-
mera subasta la cantidad que se dirá,
y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo .

2 .a) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora, continuarán subsisten-
tes, y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

3 .8) El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero .

4 .a) Los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad en efectivo correspondiente
al 20 por 100 de] tipo señalado, tanto
para la primera subasta que se cele-
bre como para la segunda si hubiere
lugar a ello, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; y en el supuesto de lle-
garse a tercera subasta, el depósito
será del 20 por 100 por lo menos del
tipo fijado para la segunda subasta .

También, a instancias de la actora,
y en prevención de que no hubere
postores, se ha acordado señalar para
el remate de la segunda, por igual
término, el próximo día 3 de abril de
1990 a las 10 horas, en el mismo
lugar, con rebaja del 25% de la tasa-
ción de los bienes que servirá de tipo .
Y, para el supuesto de que tampoco
hubiere postores en la segunda su-

basta, se ha señalado para el remate
de la tercera, sin sujeción a tipo, el
próximo día 3 de mayo de 1990 a las
10 horas, en el mismo lugar .

Finca hipotecad a

Una casa de planta baja, situada
en Totana, barrio de Sevilla, c/ de
Rosa 77 . Está distribuida en vestíbu-
lo, cuatro dormitorios, comedor, sala
de estar, cocina, baño y patio . Mide lo
construido una superficie de 86 me-
tros cuadrados y el patio mide 44 me-
tros cuadrados . Es la finca registral
24.403. Sirve de tipo para la 1 .a su-
basta la cantidad de dos millones
ochocientas treinta mil pesetas.

Dado en Alicante, a cinco de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado Juez.- El
Secretario Judicial .

Número 3 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE

ALICANTE

EDICT O

Doña María Esperanza Pérez Espino,
Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
procedimiento sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado
con el número 546/87, a instancia de
la Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia, contra Fermín Fernández
Molina y Josefa Cotes Sánchez, sobre
efectividad del préstamo hipotecario
por cuantía de 1 .104.851 pesetas de
principal, se ha señalado el próximo
día 21 de febrero a las 10 horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, para
la venta en pública subasta, por ter-
cera vez, sin sujeción a tipo y término
de veinte días,'de la finca hipotecada
que al final se describe, bajo las si-
guientes condiciones :

1 .a Los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad en efectivo correspondiente
al 20 por 100 de la cantidad que sirvió
de tipo para la segunda y que tam-
bién se dirá, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

2 .a) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del mencionado artículo, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo li-

citador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

3 .a) El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero .

Finca hipotecada que se subasta

Porción cinco. Piso vivienda pri-
mera en alto, tipo B, en diputación de
Pozo Estrecho, término municipal de
Cartagena, lugar llamado La Huerta
y Casa Grande, con acceso por el
portal señalado con el número dos de
la calle Román Bono . Está distribui-
do en varias dependencias y ocupa
una superficie edificada de 112 me-
tros, 5 decímetros cuadrados . Es la
finca resgistral número 21 .248. Sir-
vió de tipo para la segunda subasta la
cantidad de un millón quinientas
quince mil pesetas .

Dado en Alicante, a dieciséis de
noviembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .- La Magistrado Juez .- El
Secretario J udicial .

Número 66

DISTRITO

NUMERÓ DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Distrito
número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
1 .010/88 contra el orden público a de-
nuncia de la Policía Municipal contra
Rachid Mesaoui y María Dolores Ba-
llesteros Conesa, y en proveído de
esta fecha se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado el
día veintiséis de enero y hora de las
diez cuarenta, al objeto de celebrar el
correspondiente juicio de faltas, de-
biendo comparecer con cuantos me-
dios de prueba intenten valerse, y ca-
so de no ser así les parará el perjuicio
que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación en
legal forma a Rachid Mesaoui, expido
la presente en Cartagena, a vein-
tisiete de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez.- El Secretario .
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IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

Número 268

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial del Proyecto de
Modificación del Plan General en Avi-
lese s

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 30 de noviembre de
1989, acordó aprobar inicialmente el
Proyecto de Modificación del Plan Ge-
neral en Avileses, sometiéndose a infor-
mación pública por plazo de un mes a
partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en los locales de la Gerencia de Ur-
banismo, sitos en el edificio del Merca-
do de Abastos del Carmen, durante cu-
yo plazo las personas interesadas podrán
formular las alegaciones que estimen
convenientes .

Murcia, 12 de diciembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 271

SANTOMERA

ANUNCI O

Expediente número 3 de Modificación
de Créditos que afecta al Presupuesto
General Municipal 198 9

Acordado por la Corporación Muni-
cipal la aprobación inicial, y de confor-
midad con el artículo 158, en relación
con el 150 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, expónese al público, por pla-
zo de quince días hábiles, el expediente
número 3 sobre Modificación de Crédi-
tos en el Presupuesto vigente, a efecto
de examen y reclamación, haciéndose
constar que de no formularse alguna, el
expediente quedará definitivamente
aprobado sin necesidad de nueva deci-
sión plenaria .

Santomera, 25 de noviembre de 1989 .
El Alcalde-Presidente, Pedro Campillo
Jiménez .

Número 272

ALBUDEITE

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 112 .3 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y 446 .1 del Texto Refun-
dido de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781 / 1986, de 18
de abril, se expone al público, durante
15 días hábiles, el Presupuesto Munici-
pal de 1989, inicialmente aprobado, du-
rante los cuales se admitirán reclamacio-
nes y sugerencias ; de no presentarse nin-
guna en el plazo establecido, se conside-
rará definitivamente aprobado .

El Alcalde, José González Cortés .

Número 273

MURCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 450 .3, en relación con el 446 del
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril, se expone al público por período
de quince días hábiles, el expediente nú-
mero 8/89 de Suplemento de Crédito por
Transferencia por Ajustes Presupuesta-
rios dentro del Capítulo 1, que fue apro-
bado por el Pleno, en sesión celebrada
el día 28 del actual, en cuyo período se
admitirán las reclamaciones que puedan
presentarse ante esta Corporación .

Murcia, 29 de diciembre de 1989 .
El Teniente Alcalde de Hacienda, José
Luis Oñate Marín .

Número 298

YECL A

ANUNCIO

Concurso-oposición para contratación
laboral indefinida de un Tractorist a

La Comisión de Gobierno, en sesión
de fecha 13 de diciembre de 1989, adop-
tó los siguientes acuerdos :

1 . ° Aprobar la lista provisional de ad-
mitidos a las pruebas selectivas de refe-
rencia, por orden de actuación, que se
encuentra expuesta en el tablón de anun-
cios municipal .

Página 14 1

2 .° Composición del Tribunal :

Presidente : don Domingo Carpena
Sánchez (suplente don •José Santa Fé-
rriz) .

Vocales: don Francisco L. Martínez
Martínez (titular), y don José Gil Puche
(suplente), en representación de la Co-
munidad Autónoma .

Don José A . Guillamón Saorín, (titu-
lar) y don Melchor Guerras Jiménez (su-
plente), en representación del Profeso-
rado Oficial .

Don Luis Alonso López (titular), y
don Antonio Andrés Palao (suplente), en
representación de los trabajadores labo-
ralés del Ayuntamiento .

Don Pedro Herrero Spuche (titular),
y don José L . Rubio Díaz (suplente), en
representación de los Servicios Técnicos
Municipales .

Don Ginés Carpena Azorín (titular),
y don Francisco J . Castaño Pérez (su-
plente), en representación del grupo mu-
nicipal socialista .

Don Vicente Maeso Carbonell (titu-
lar), y don Pedro Palao Juan (suplente),
en representación del grupo municipal
Popular .

Don José García Carpena (titular), y
don Antonio Gómez Villa (suplente), en
representación del grupo municipal de
Izquierda Unida .

Don Antonio García Forte (titular), y
doña Angela Tarrero Gómez (suplente),
en representación del grupo municipal
mixto C.D .S .

Secretario : don Juan C . Gonzálvez
Soriano (titular), y don Antonio Rubio
Sanjuán ( suplente) .

3 .° Señalamiento de la Casa Consis-
torial como lugar en que deberán presen-
tarse los aspirantes para la realización de
las pruebas, a las 10 horas, los siguien-
tes días :

-Día 12 de febrero de 1990 : primer
ejercicio, fase oposición .

-Día 15 de febrero de 1990 : segun-
do ejercicio, fase oposición .

Lo que se hace público, con la conce-
sión a los interesados de un plazo de 10
días para reclamaciones .

Yecla, 19 de diciembre de 1989 .-El
Alcalde, José Santa Férriz .
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Número 232

LIBRILLA

Convocatoria para cubrir en propie-
dad, mediante oposición, una plaza de
Auxiliar de la escala de Administración

Genera l

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 4 de diciembre de 1989,
acordó aprobar la convocatoria de opo-
sición para proveer en propiedad una
plaza encuadrada en la subescala Auxi-
liar de la escala de Administración
General de la plantilla de este Ayunta-
miento .

BASES :

Primera. Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante oposición,
de una plaza de Auxiliar Administrati-
vo de Administración General, vacante
en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, dotada con los emolu-
mentos, grado, trienios y pagas extraor-
dinarias y restantes retribuciones com-
plementarias legalmente establecidas, en-
cuadradas en el grupo D, subescala de
Auxiliares de Administración General .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» . El resto
de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente se entenderán
referidas exclusivamente al «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y tablón de
edictos municipal .

Segunda . Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad,
y no exceder de aquella en que falten me-
nos de 10 años para la jubilación forzo-
sa por edad, determinada por la legisla-
ción básica en materia de función pú-
blica .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente . O estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación
de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del

Estado, a las Comunidades Autónomas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas .

Tercera . Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
de ésta, debidamente reintegradas, du-
rante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al en que
aparezca el anuncio de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de mil quinientas pesetas,
serán satisfechos por los opositores al
presentar la instancia .

Cua rta . Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación d e
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración, en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial d ela Re-
gión de Murcia», y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva, que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .
Caso de no presentarse reclamaciones la
lista provisior}al quedará elevada a defi-
nitiva .

Quinta . T ribunal ca li ficador.

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : el de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue .

Vocales: un representante del Profe-
sorado Oficial, designado por el Instituto
de Estudios de Administración Local .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

El Tribunal quedará integrado, ade-
más, por los suplentes respectivos, que,

simultáneamente con los titulares habrán
de designarse .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente, siendo necesaria la
presencia del Presidente y Secretario .

La designación nominal de los com-
ponentes del Tribunal se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de edictos de la Corpora-
ción .

Sexta. Comienzo y desarrollo de los
ejercicios .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo .

La lista con el número obtenido en el
sorteo por cada opositor, se hará públi-
ca en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y se expondrá en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento .

El Tribunal anunciará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», el día,
hora y lugar en que habrá de tener lugar
el comienzo del primer ejercicio, que será
anunciado en la forma dicha con quin-
ce días de antelación. Los opositores se-
rán convocados por cada ejercicio en lla-
mamiento único, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal, y no
podrá comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Séptima . Ejercicios de la oposición.

-Primer ejercicio . De carácter obli-
gatorio para todos los aspirantes .

Este ejercicio consistirá en una copia
a máquina, durante diez minutos, de un
texto que facilitará el Tribunal, a una ve-
locidad mínima de 250 pulsaciones por
minuto . Se calificará la velocidad desa-
rrollada, la limpieza y exactitud de lo co-
piado y la corrección que presente el es-
crito .

-Segundo ejercicio. De carácter obli-
gatorio para todos los aspirantes .

Este ejercicio consistirá en contestar
oralmente, en un período máximo de
treinta minutos, dos temas extraídos al
azar de entre los que figuran en el pro-
grama anexo a la convocatoria . La rea-
lización de las pruebas de este ejercicio
será pública y se valorarán los conoci-
mientos sobre los temas expuestos .
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-Tercer ejercicio . De carácter igual-
mente obligatorio .

Este ejercicio consistirá en desarrollar
por escrito, durante un período máximo
de sesenta minutos, un tema señalado
por el Tribunal . Se valorarán los cono-
cimientos del tema, el nivel de formación
general, la composición gramatical y la
claridad de exposición .

-Cuarto ejercicio . De carácter volun-
tario .

Tendrá las tres especialidades siguien-
tes, que podrán ser elegidas, conjunta-
mente o sólo una de ellas, por los oposi-
tores que lo soliciten :

a) Taquigrafía . Consistirá en la toma
taquigráfica a mano de un dictado, a una
velocidad de 60 a 80 palabras por minu-
to, durante un tiempo máximo de cinco
minutos .

b) Estenotipia . Toma estenográfica, a
una velocidad de 100 a 130 palabras por
minuto, durante un tiempo máximo de
tres minutos .

c) Mecanización . Manejo de máquinas
de registro de datos para la entrada en
un ordenador .

cios.
Octava . Calificación de los ejerci-

Los tres primeros ejercicios serán eli-
minatorios y calificados hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo preciso alcan-
zar 5 puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado . El número de
puntos que podrán ser otorgados por ca-
da miembro del Tribunal, en cada uno
de esos ejercicios, será de 0 a 10 .

El cuarto ejercicio servirá, en todo ca-
so, para mejorar la puntuación obteni-
da, pero nunca para minorarla . La va-
loración máxima de este ejercicio será de
2 puntos .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios .

Novena. Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-

ción de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al señor Alcalde al objeto
de que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos correspondientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos,
ya acreditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente per-
sonal .

Décima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Undécima. Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

ANEXO
Parte primera

Derecho político y administrativo

Tema 1 . La Constitución española de
1978. Principios generales .

Tema 2 . Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3 . La Corona . El Poder Legis-
lativo .

Tema 4. El Gobierno y la Administra-
ción del Estado .

Tema 5. El Poder Judicial .

Tema 6. Organización territorial del
Estado . Los Estatutos de Autonomía : su
significado .

Tema 7. La Administración Pública
en el ordenamiento español . Administra-
ción del Estado . Administraciones Autó-
nomas . Administración Local . Adminis-
tración Institucional y Corporativa.

Tema 8 . Principios de actuación de la
Administración Pública : eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación .

Tema 9 . Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho . Fuentes
del Derecho público .

Tema 10. El administrado . Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en
las funciones administrativas .

Tema 11 . El acto administrativo. Prin-
cipios generales del procédimiento admi-
nistrativo .

Tema 12. Fases del procedimiento ad-
ministrativo general .

Tema 13. Formas de la acción admi-
nistrativa . Fomento. Policía . Servicio
público .

Tema 14. El dominio público . El pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 15 . La responsabilidad de la
Administración .

Parte segunda
Administración local

Tema 1 . Régimen Local español . Prin-
cipios constitucionales y regulación ju-
rídica .

Tema 2 . La provincia en el Régimen
Local . Organización provincial . Compe-
tencias .

Tema 3. El municipio . El término mu-
nicipal . La población . El empadrona-
miento .

Tema 4. Organización municipal .
Competencias .

Tema 5. Otras entidades locales . Man-
comunidades, agrupaciones, entidades
locales menores .

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos
de las entidades locales . Clases . Proce-
dimiento de elaboración y aprobación .
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Tema 7 . Relaciones entre entes terri-
toriales . Autonomía muricipal y tutela .

Tema 8. La función pública local y su
organización .

table», realizadas por Mecánicas Bolea,
S.A., se expone al público por plazo de
15 días expediente que se tramita para
devolver la fianza definitiva depositada
con motivo de la adjudicación de la ci-
tada obra .

neamiento, depuración de aguas residua-

les y de basuras, quedando expuestos al
público durante un mes a partir de su pu-

blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Tema 9. Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Derechos
de sindicación . Seguridad Social . La Mu-
tualidad Nacional de Administración
Local .

Tema 10 . Los bienes de las Entidades
Locales .

Tema 11 . Los contratos administrati-
vos en la esfera local . La selección del
contratista .

Tema 12. Intervención administrativa
local en la actividad privada . Procedi-
miento de concesión de licencias .

Tema 13 . Procedimiento administra-
tivo local . El registro de entrada y sali-
da de documentos . Requisitos en la pre-
sentación de documentos . Comunicacio-
nes y notificaciones .

Tema 14. Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 15. Haciendas Locales : clasifi-
cación de los ingresos . Ordenanzas fis-
cales .

Tema 16. Régimen jurídico del gasto
público local .

Tema 17 . Los Presupuestos locales .

Tema 18. Ley Orgánica 4/1982, de 9
de junio, de Estatuto de Autonomía pa-
ra la Región de Murcia .

Tema 19. Ley 6/1988, de 25 de agos-
to, de Régimen Local de la Región de
Murcia .

Librilla, 11 de diciembre de 1989 .
El Alcalde-Presidente .

Número 92

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Mejora de instalaciones
electromecánicas elevadora de agua po-

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación

donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 21 de diciembre de 1989 .
El Alcalde, P .D ., Daniel Pando Marí .

Número 128

FUENTE ALAMO

EDICT O

Por don Cristóbal Hernández Pérez se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento y apertura de la actividad de «Ex-
plotación porcina en ciclo cerrado», con
emplazamiento en «La Ribera» (El Es-
trecho) .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades nioles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 9 de diciem-
bre de 1989.-El Alcalde .

Número 140

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Fulgencio Puche Oliva, Alcal-
de-Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de Molina de Segura .

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno dé este Ayuntamiento, en sesión,

celebrada el día 26 de diciembre de 1989,
acordó aprobar el Padrón correspon-
diente a14 . ° trimestre sobre tasas de sa-

Molina de Segura, 26 de diciembre de
1989.-El Alcalde .

Número 215

CARAVACA DE LA CRUZ

Por don Nicolás García Martínez, en
representación de Inversores del Noroes-

te de Murcia, S .A., se ha solicitado li-
cencia municipal para el establecimien-

to, apertura y funcionamiento de una ac-
tividad de salón de juegos recreativos, ti-

po A, con emplazamiento en Avenida
Miguel Espinosa, s/n, de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-

dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días

hábiles .

Caravaca de la Cruz, 27 de noviem-
bre de 1989.-El Alcalde.

Número 223

CEHEGI N

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-

tamiento de la ciudad de Cehegín ,

Hace saber: Que el Pleno de este

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
26 de diciembre actual, acordó la apro-

bación del proyecto titulado «Demolicio-
nes : muros Paseo Alfonso XIII cubier-

tas Ayuntamiento», el cual, junto con el
correspondiente expediente administra-

tivo, queda expuesto al público, por pla-
zo de 8 días en la Secretaría General de
la Corporación, para que puedan presen-

tarse contra el mismo las reclamaciones
o alegaciones convenientes .

Cehegín, 28 de diciembre de 1989 .
El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .


